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POREDER Sá.
Estads de Situac-tón E iaoneiqa

Por elptlodo tqminqdo el37 ¡le ilicicntbrc de2072
(En dólorcs)

Activo
Activo Coniente
Efectivo y equlvalente al Efectivo
Total AcÉivo Corriente

Total de Activos

Paeivo f Patrinonio

Patrimonio
Capital Social

Total Pafrlmsnto
Total (Pasivo y Patrtmonio)

Nota ?l}'12

3A 800.00

8(n00

8(n.00

lLB 800.00

8{n00



POREDER S"{.

, Estailo ilel Resultailo lntegrnl
Por el puíailo trmhuilo el37 ile iliciembre del2072

(En dóIarcs)

Ingesos
Ventas Bmtas

Costo deVentas

Utilidad Bnrta

Gastos de Operación:

Gastos de Administración

Utilidad de Operación

lngresos Financieros

(Dividendos)

Resultado del Ejercicio

M2
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

I



POREDER S.A.
Notas a los Estados Financieros

Al31- de diciembre de 2012

L. Declaración deNormas ile Contabiliilail

POREDER SA., declara que sus estados financieros han sido elaborados y presentados

de acuerdo con todos los criterios relativos al registro, valuaciór¡ presentación y
revelación de políticas contables, bases de medición, transacciones y demás hechos

relevantes que son eúgidos por las Normas Internacionales de Contabilidad.

2. Domicilio, Aüividad, Registro Moneda

POREDER SA., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañía surgió como
entidad el 1.2 de Julio del 2010, siendo su actividad ecortómica de Venta, Alquiler y
Explotación de Bienes Inmuebles.

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle ile Caqúas

a. Activo Coniente
Efectivo y equivalente de Efectivo

TOTAL 800.0o

b. Capital Social

Constituido por 800 acciones comunes y nominaüvas de $ 1.00 cada una. El Accionista
Mayoritario posee un99.875o6 del Capital y el otro Accionista el}.125o/".

TONY EDUARDO DURAN BRITO

AZUCENA FLOR DARQUEA GUERRERO

799.O0

1.00

TOTAL



4. Ottas Reoelnciones Importontes

Las declaraciones del impuesto sobre la rerrta, están a disposición de las autoridades
fiscales, p¿ra su revisión.

La enüdad mantiene la contingencia de cualquier ajuste a las declaraciones preserrtadas

ante la adminishación tributaria que pueda resultar por revisiones futr¡ras. Sin
embargo,lia que las decla¡aciones preserrtadas a la fecha, no serlan

resultado de revisiones a futuro.


